
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 33

Art. 1º).- Devuélvase el expediente Nº 03778-O- sin resolución a los efectos de que ese
Departamento Ejecutivo realice los tramites que legalmente corresponden.

Art. 2º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, abril 12 de 1984.-
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